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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial 1703 
del Estado de Morelos. 

Documental recibida el catorce de enero del año en curso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

ll~ 
Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos ~es, el escrito de 

cuenta del delegado del Poder Judicial del Estado~ Morelos, cuya 

personalidad tiene. reconocida en autos, mediant~ cual desahoga la vista· 

otorgada en proveído de cu~tro ~e diciembre de d~I dieciocho, en relación 

con el cumplimiento de la sentencia dictaqa _en este asunto. 

Lo anterior, con fundamento en el artícu~ párrafo segundo 1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados UnidosMexican~ 
Al respecto, conviene record~~u,e, mediante oficio recibido el treinta de 

noviembre de dos mil diecioch~rgano legislativo estatal alegó que el 

Poder Judicial del Estado de Morelos cuenta con los recursos necesarios para 

re.alizar el pago de la pensió~respondiente. 
Afirmó lo anterior, porque, de una consulta a la plataforma nacional de 

transparencia, advirtió~ la pensión está siendo pagada actualmente y 

mediante Decreto public)?do en el Periódico Oficial del Estado el once de julio 

de dos mil dieciocho, se modificó la Constitución local a efecto de que, a partir 
. ' . 

del presente año, se asigne al Poder Judicial una partida equivalente al 4.7 por 

ciento del monto total del gasto programable autorizado en el Presupuesto de 

Egresos. 

Por su parte, en el escrito de . cuenta, el delegado de la parte actora 

manifiesta, esencialmente, que la modificación constitucional aludida se 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. ( ... ). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevísta en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley.( ... ). 
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encuentra condici<' nada al e~tablecimiento de las bas's previstas en la Leiy 

Orgánica del Pode Judicial,: adecuación legislativa que [aún no se realiza; que 

la cantidad que S· asigne ,para este ejercicio es inci~rta, ya que no se ha 

publicado el presu :uesto d8i ¡egresos; y que1 las circunstancias aludidas por el 

legislativo no resu lven la otjligació~ determinada en laj ejecutoria dictada por 

este Alto Tri bum t, sino, ~bar el contrario, podrían 1 reiterar el vicio de 

inconstitucionalida1 • invalidad~. , 
! ! 

Pues biHn, col fundarne[' to en los artículos 46, párrafo primero2
, de la ~ey 

re~¡lamentaria de 1 materia, en relación con el 297, 1racción 13, del Códi~¡o 
FedE~ral de Proce1 imientos c,iviles, de aplicación supl~toria en términos del 

num.eral. 14 de . I; . c'.tada lty, !;e. requiere nuevarriente a los poderes 

L.egaslat1vo y EJE1 :ut1vo, 'ª~1bos d~I Estado de Mo1r~los, por conducto de 

quien legalmente los repre,enta, para que, dentro del plazo de diez días 

h{!IJiles, contados 
1 

: partir de
1

1 siguiente al en quei surta! efectos la notificaciión 

de~ presente acu~rdo, rert·i\itan copia ce1rtificada de 1 las constancias que 

acrediten los actos tendent~~ al cumplimiento del tallo ~ictado en este asunto; 

apercibidos que, el no ha.cerio, se proci3derá en términos de la parte final del 

citado artículo 46, ue establ~ce: 1 

! 

"Si dentro de J.: s cu aren.ta iy ocho horas siguientes a la ratificación de dicho 
requerimiento lé:i ejecutoria ;,1º estuviere cumplida, cuando I~ naturaleza del acto 
así lo permita, 1 o se encontrase en vía ele ejecución o s¿ tratare de eludir su 
cumplimionto, el fresident~ pe la Suprema Corle ele Justici~ de la Nación turnará 
el asunto al min ,tro ponente para que someta al Pleno el p oyecto por el cual se 
aplique el últim párrafo del arlículo 105 cie la Constit ,ción Política d€! los 
Estados Unidos exicanos.1

"

1 

j 

Lo anterior, t( da vez que, por un lado, el hecho ele que el Poder Judicial 

del Estado de Mo elos se er,1cuentre realizando los paqos correspondientes a 

la pensión no exir e a las a~1toridádes vinculadas por e!I fallo constitucional de 

su obligación de o 0rgar, erfec~tivamente, los recursos ne~cesarios. 
1 . i • 

Por el contrar o, con tal actuar el actor procede conforme a lo precisado en 

la sen.tencia de m rito, en cilianto a ,que ei efecto de léf invalidez decretada no 

puede causar afe~ación alg~na a los derechos que ya $e habían otorgado a la 

l 1 l 
2Ley l~eglamentaria de la'!' Fraccioneª-ll~ 11 del Artículo 1 ()15 ele la C1onsfüución federal 
Artículo 46. Las partes con enadas infprr+nµrán en el plazo otorgado por la sentenc¡a, del cumplimiento de la misma al 
Presid.ente de la Suprem: Corte de ~usticia de la Nación, quien resolverá si fquélla ha quedado debidamente 
cumplida. ( ... ). · 
3.Q.Qdigo Federal ele ProcE!' imientos Ci~i[es 
Articulo 297. Cuando la 1 y no sefiale il!rmino para la préctica de algún acto judicial o para el ejercicio de al!~ún 
derecho, se tendrán por se alados los siguientes: ' 
l. Diez días para pruebas, y( ... ). . : ¡ 
4Le.~mentaria de la¡ Fraccipnes r : 11 del Artículo 11;15 de la Constitución_¡,ederal 
Artiiculo 1. La Suprema 11 orte de Justici de la Nación conocerá y resolverá qon base en las disposiciones del 
presente Título, las contr versías coflstit cionales y las acciones de ínconstitl)cionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículr 105 de la Co~stitución P<j>lítica de los Estados Unidos] Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las pri venciones del dódigo Federal de Procedimientos Civiles. 
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trabajadora pensionada y que no fueron materia de la 

presente controversia constitucional. 

Por otro lado, el que la parte actora cuente con 

"autonomía financiera" reconocida constitucionalmente a partir 

del presente año, tampoco es razón para considerar que se 

acataron los lineamientos previstos en la ejecutoria, ya que se especificó que 

en caso de considerarse que debe ser otro poder o entidad quien deba realizar 

los pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar efectivamente los 

recursos necesarios para que dicho ente pueda satisfacer la obligación en 

cuestión. 

En consecuencia, si el Congreso del Estado de Morelos determinó que el 

Poder Judicial de la entidad realice los pagos correspon~tes a la pensión, 

debe acreditar el otorgamiento de los recursos nec~os a efecto de 

satisfacer tal obligación. . 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2~el mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles; en su momento, hágase la certificación del 

plazo otorgado en este proveído. ~ 
Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministr~uro Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la _Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, S~ria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de A e este Alto Tribunal, que da fe. 

·~ )V4+-- ( 

 
 
 
 
 




